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para sustItUIrie a don Fernando Conde de Ponte, Presidente
de la Federación Nacional de Consignatarios de Buques.

Lo que comunico a. VY EE. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de marzo de uno.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Obra;,; Pública;:;, de Comercio, de
Trabajo y Secretario general del Movimiento.

Este Ministeno ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de JusticIa ~:runiclpal de Oviedo u don César Alvarez
Linera y Uria. Magistrado, ,Juez de Primt.'ru Instancia e Instruc
ción número 2 de la misma capital, (;uya función inspectora
ejercerá al propio tiempo que las anexas al cargo Que actual
mente c!efempenl;l,

Lo que digo H, V L para '¡¡ cunú(:!HlIj:'iüü y demás efectúa.
Dios guarde a V. l muchos ailo~.

Madrid. 24 de ff:'l)l'ero de 1970.

ORIOL

ORDEN de 24 de febrero d~ 1970 por la que se
nombra a don Cesar Alvarez-Linera y Urla Ins·
pector provincial de JUsticia Municipal de Ovtedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu
lo 10 del Decreto de 11 de diciembre de 1953.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se conceden cuatro trie
nios acumulables al Sargento d-e la Policia Terri
torial de la provincia de Saharu que se cita.

De acuerd-o con lo dispuesto en el articulo primero del De
creta 283/1968, de 22 de febrero, sobre regulación del régimen
de retribuciones del personal militar y asimílado de las Fuer
zas ArI:Uadas. adscrito a la Administración especial de Sallara.

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta
de V. l., Y en uso de la facultad que a la misma confiere la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de octubre de 1957.
ha tenido a bien conceder cuatro trienios acwnulables al Sar
gento de la Policía Territorial de la provincia de Sahara don
Brahim Uld Hamuadi Uld Aluadud. con antigüedad del día
1 de julio de 1967, y con efectos administrativos de 1 de marzo
en CuriO, que percibirá con cargo al presupuesto de dicha pro
vincia.

Lo que partic1po a V. S. para su debído conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. mucho."! años<
Madrid. 6 de marzo de 1970.-El Director general. Eduardo

Junco Mendoza.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General de
Promoción de Sahara.

MI NISTER 10 DE JUSTICIA

ORDEN dr 2& d~~ /':'/HfTO de 1970 por la que se
nombra Secretarios de Administración de Justicia,
(ama de Tribunales, a los aspirantes que se men~

donan y, resolviendo el concU1'SO anunciado al efec
to, se les designa ¡Jara desempeñar las plazas que
también se expresan. dcelaradas dcsie7tas en con"
cursos Qllteriore':

Ilmo. Sr.: Visto el expedi€nli~ instrmdo para. la provisión de
las Secretarías de Tribunales que a continuación se expresan.
declaradas desiertas en concLU'So,,, anterioref>, entre los asp1ran~

tes al Secretariado de la Administración de .Justicia. rama de'
TribuJlales, seüalados con 10$ número:o; 55 al 6U en la relación
del apartado t~,rcero de la Orden de 22 de noviembre de 1967,
y de conformidad con lo previsto en las disposiciones transi.
torias .seg'W1da y tercera de la Ley de 18 de marzo de 1966,
de Reforma Orgánica y Adaptación de los Cuerpos {le la Ad
min1stración de Justicia a la Ley de Fl1ncionarios Civiles del
Estado. en la Orden de 29 de abril ele 1967 y en la ya citada
de 22 ele novlembrf' del mismo afio,

Este Ministerio ha tenido a bien nomb~'aI' Secretarios de
la Administración de Justicia, 1'I:3,111a de Tribunales, de la se
glU1da categoria. a los aspirante~ que a continuación se men
cionan. por ser los concurSantes que. conforme al orden con
que figuran en la ÍlHJicada n"ladón, ostentan f'l derecho pre
ferente para ocuparlas,

Lo qUe digo a V 1. para ,c.u conocimi~Tlto y efectos eoua:i~

guientes
Dios guarde a V. L mudlü2, UÚu"'<
Madrid, 26 de f.ebreru (]e JfI'l!1

ORIOl,

Ilmo Sr. Director g:eneral de .htsLcj[L

RELACIÓN QUE SE: CTL\

Secretaría de Gobierno de la ALHHencia Territorial de Pamplona.
Secretaría de la Sala Segwlda de lo ContenciOBo-Admülistrati\'o

de la Audiencia Territorial dp Barcelona.
Secretaria de la Sala de lo CI']¡ninBl de la Audiencia. TerrItorial

de Pamplona
Secretaría de la Audiencia Provll1ciJ.l de Gerona.
Secretaria de 11"1 Sección Primera Üe la Audiencia Proyjncial de

Bilbao
Secretaría ele h' Secciun Primera di' :0 Criminal de la Audiencja

Territorial de Oviec1o.

====c===========-~=,o_===-,==0,
Numeco_I_, Nomb,. _y apelli~o',~~ _

55 ID. Manuel Penalva Esquer .. " ...
56 ID José Maria Escribano Sánchez

57 D: Francisco BIas Rodríguez Fen1ftndez ..

58 '1 D. Manuel López Miguel ~. " .. > .

59 D. Enrique Hierro Oómez ,,';'"' 0 .

60 D.llCarmen Est.eban Sauz ." <> ..

I
~=====

HF.LACiúN QUE ::0:.1-;; CTI';\

JuzgadO
Di;'ZtlU(, ari:ua! para 1"1 que

se 1e n0100ra

i Laguardüt.
, Víllene..

IG-uernica y
Luno.

., I
I
Vejer de La

F'rontera.

1

1 cocent3.ina.

Aréva1.o
Negreíra.

G\!Jraleún

IUv-eira

Haro
TorríjOJ.'
Cistlerna

Münto}'v
Nova

D< .Jua.n Alvurez-O~;tiorio Rm:'.do

D. Santiago cel Hoyo Sampedro.
D. Casimiro Bartolomé Mari.!·

Hez "'H

D. Francic'co CaamaJio PaJare;.

D. Joaqul11 Oan1ica G-njalbn
D. Justo Guedeja-Marrón Pél't'Z.
D. Germán Baúos Garcia

Ilmo. Sr. D1rector general de Justicia

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se re
suelve el coneurso para la provisión del cargo de
Juez en Juzgados Comarcales vacantes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión
del cargo de Juez en los JUZgados Comarcales comprendidos en
la convocatoria del concurso publlcs.do en el {(Boletín Oficial
del EstadQ)~ del día 14 de febrero del COlTiente año,

Este Ministerio. teniendo en cuenta lo previsto en el Re
glamento de JUeces Municipales y Comarcales de 19 de junio
de 1969, ha acordado nombrar pare. el dese-mpefio de dicho
cargo en los Juzgados Coma.rcales que se c1tan a los funcionar
rios que a continuacíén se relacionan.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 6 de marzo de 1970.

ORIOL
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Nombre y ape1l1d03 Destino actua-l
Juzgado

pa.ra el Que
;)e loe nombra

RESOLUC¡ON de la Direccion General de Justicia
por la qUe se n.ombran en CCYltCUTSO previo de tra
fado Secretarios (loe Juzgados Municipales.

D. Guillermo Rossell0 Llaneras. Isla Cristina

D. Luis Fernández Alvarez
D. Lope del Barrio Gutiérrez

Como resultado del concurso anUllciado en el «Boletin on·
¡"i:ll del Estado)} del día 24 de enero próximo pasado. para la
!Jl'ovisiÓn de Secretarías ün concurso previo de traslado entre
&>cretarios en activo de Juzgados Mun1cipa.les que presten su:;
;,~ervicio.s en Juzga.dos que en la. actualidad tengan dicha ca~

t.egoría.
Esta Dirección C'xeneral, de conlormidad con las disposicio

nes vigentes, ha tenido a hien nombrar para el desempeño de
las Secretl:lría8 que re rt"lrwionan ::1, los solicitante:; que a CQU~
timlRciél!l se tndlcan:

Infiesto.
Muros.

.... Villalón
Campof'..

Ciudadela.

Tremp
Los Llanos de

Al'idane
Tineo
Verln

Mo-D. Antonio I,ópez Carrasco
rales .. ".,., .. ., ..... ,.., .__ .

D. Carlos Prieto Macias ..

AnUgüeaaa de senicios electivos en tn eategoria

Nombre ~. apellldQ[:

D. José A. GonzaJez y Fernamlez EscalaDa
D. Juan R. Jorge Pardo
D. Donato Alvarez Guillenno
D. Severlno Mal'tinez Annada

Langreú
Barcelona, nllrnt'w 17
La Laguna
Vitoria, nllmero J

Gijón, nÚ.mero 3
Tortosa, número L
Las Palmas, número "
Gijón, número L

Antigüedad de servicios electivos en carrera

Nombre y apellidos--_-.:. De,:;tlno actual $f!cretar.a para la Que SE' le nomb1'",

D. Pedro Lainez Pért'z Valenc:{l" nlllUfTO ;)
~~;;;;;;;;~~~~~==-~

í>RDEN de J de febrero di' 197IJ por la qUf'Be
f! prueba y publica ia relación de funcionarios del
Cuerpo de Puericultores Ji Mate1'1161ogos del Estado.

Ilmo. 8r., A U'nor de cuanto se dispone en el Decreto 864 ¡

1964, de 9 de abl'iL y d"! conformidad con las instrucciones con~

tenidas en la Orden de 7 de octubre de 1964.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Lt ttprobación y
publicación en el «Boletín OficIal del Estado» de la relación de
funcionarios. referida al :il de diciembre de 1969, correspondient~
a l.a Escala del Cuerpo que a oolltíl}uación se indica.

'l. Cuerpo de Puericultore¡; y Maternólogos del Esta.d;)
Dentro del término de treinta días, contados desde el síguiell~

te al de la publ1cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante este
Departamento (Direcciol1 General de Sanidad) las reclamacio
n<:'fl, que estimt:'n pertinentes en relnción a sus respectivos datoL

Lo que comunico a V. 1. pura su conocimiento v efectOf\.
Dios guarde a V. I. muchos aüos, .
Mad6d, ;:; de fE'bre~'{} de 197(L

dtol Nüta.riatliJ. B y HI dei Decretu de 29 de abril (le 1951,: 01"
denes de estofo MinisLeriü de 24 de julio y 9 de diciembre dt'L95B,
:~5 de mayo de 1964, :1 de noviembre de 1005; ResoluciOnes (le
esta. Direcció1l Generai de 19 de enero de 1968 y 15 de diciem
brf> de 1969, y ví~,to el expediente personal del Notario de Ven..,
drell dDn ,~ügé Uriarte Berasátegui, del cual resulta que ha
e:umplido la edad dí> :;;etenta y cinco aña" de~oempeñando el
cflrgo de Notario mss de treinta aü~,\

Esta Direccion General, en uso de las .J.'acuitarles atribuidas
par el articulo 17 de Ia Ley de Régimen Jurldko de la Admi~

nist,racián del Estado. y el número segundo del apartado Ü
del Dt>creto de 12 de diciembre ¡j" 1958, 1m teniJo a bien acor
dar la jubilación forZOH:\ del Notario de Vendrell don .José
Uriari-e Berasák~ui, por haber cumplido los setenta. y cinco
aiios de edad. asignándole, por haber prestado más de treinta
uñas de servicios efectivós, pensión anual vitalicia de 45.000
pesetas, el socorra, también anual, de 243.000 pesetas, más dos
pagas extraordinarias (48.000 p€setas), cantidades todas ellas
que- le serán satisfechas con cargo a los fondos de la Mutua,..
lldad Notarial, por mensualidades vencidas y s. partir del dta
Rlf,u:J.ente &1 del cese en la Notaría.

Lo que digü 1). V. 1. para su conocimiento y dernás efectoR,
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Matirid, 25 de febrero ue 197ü.-El Director gellerl3.1, Francia.

co Escrrvá ue Rarnan'L

Iüno, P.J'. Decano del C'oleglu Nüt!1l'i31 Uf' Barcelona

y declarar desiertas por falta de ;:;olieitantRs l:ull dert'cl1O
las secretarías de los Juzgados Municipales de Madrid, nú."
mero 27; Pamplona.. número 2; Matará; Almería. número 1;
Palenoia; Villarreal de los Infantes; Murcia, número 1; Eibar
y Málaga, número f}; Avílés, número 2, y Melilla, que pasar/m
a ser cubiertlUl por el turno qUe les corresponda.

Lo que digo a V El para su conocimiento y dofrnás efet'to",
Dios guarde aV 8. mnchos añüs.
Madrid, 24 de l'ebJ'f~I'O de 1970.-1m Oirector geneniÜ, Aciscl0

F'ernández Carriedo.

~r. Jefe de la. Sección de f'it'cl'etari·cw.

RESOLUC¡ON de la Dirección Genera! de los Re·
q'istros y del Notariad·o por la que i'W jubila al
Notario de Pamplona don ,"'erajín Hermoso de Me7l
daza Gurrucharri.

Ilmo. Sr,: En crunplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935; los artículos 57 del vigente Reglamento
del Notariado. 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955;
Ordenes de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre
de 1958; 25 de mayo de 1964; 3 de noviembre de 1965; Reso.
luciones de esta Dirección General de 19 de enero de 1963 ).'
15 de diciembre de 1969, y visto el expediente personal del
Notario de Pamplona don serafín Hermoso de Mendoza Gu·
rrucharri. del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta
y cinco años, y desempeñado el cargo de Notario más de tcrein
ta años,

Esta Dirección General, en uw de las facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Rég'Ímen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y el número segundo, apartado f), del

• Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar
la jubilación forzosa del Notario de Pamplona don Serafin
Hermoso de Mendoza Úm-rucharri, por haber cumplido los se
tenta y cinco años de edad, asignándole, por haber prestado
más de treinta aúas (le servicios efectivos, la pensión anual
vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro. también anual, de 243.000
pesetas, más dos pagas extraordinarias (48.000 pesetas), can·
tidades todas que le serán satisfechas con cargo a los fondos
de la Mutual1dad Nota,rial. por mensualidades vendda... y a
partir del dia siguiente al del cese en su Notaría. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 20 de febrero de J970.-El Dired:or genel'al, FraIle:!:::·

co Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de PamploHü

RESOLUC¡ON de la Dirección General de la:: ltl!
gistros y dpl Notariado por la. que ~;e 1ubila ul
Notario de Vendrell don José Uriarte 8erasátegtti,
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cwnplimiento de lo dispuesto en 1ft J....ey de
13 de julio de 1935, los artículos fi7 del vigente Reglamento
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